CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
RESOLUCION NÚMERO 1140 
Diciembre 1° de 2009 

por la cual se fija el valor de las cauciones que deben otorgar los movimientos sociales y los grupos significativos de ciudadanos para inscribir listas de candidatos a las elecciones para Congreso de la República para el período constitucional 2010-2014, que se realizarán el 14 de marzo de 2010. 
El Consejo Nacional Electoral, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el artículo 265 de la Constitución Política, numeral 5º y el inciso 4º del artículo 9º de la Ley 130 de 1994, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108 de la Constitución Política modificado por el Acto Legislativo 01 de 2009 dispone: 

“Los Partidos y Movimientos Políticos con Personería Jurídica reconocida podrán inscribir candidatos a elecciones. Dicha inscripción deberá ser avalada para los mismos efectos por el respectivo representante legal del partido o movimiento o por quien él delegue. 
Los movimientos sociales y grupos significativos de ciudadanos también podrán ins​cribir candidatos”. 
Que en concordancia con el precepto constitucional el artículo 9° de la Ley 130 de 1994, en el inciso cuarto estipula: 

Los candidatos no inscritos por los partidos o movimientos políticos deberán otorgar al momento de la inscripción una póliza de seriedad de la cuantía que fije el Consejo Nacional Electoral, la cual no podrá exceder el equivalente al uno por ciento del fondo que se constituya para financiar a los partidos y movimientos en el año correspondiente. Esta garantía se hará efectiva si el candidato o la lista de candidatos no obtiene al menos la votación requerida para tener derecho a la reposición de gastos de la campaña de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la presente ley. Estos candidatos deberán presentar para su inscripción el número de firmas al que se refiere el inciso anterior. 
Que según la información suministrada por la Directora Financiera de la Registraduría Nacional del Estado Civil, los valores apropiados para el rubro de Financiación de partidos y Movimientos políticos para la vigencia 2010 son: 

Normal funcionamiento $35.229.818.525,00 

Congreso, Presidente y Consulta $126.415.714.517,00 

Que para estimar el valor de las pólizas de seriedad de candidaturas que deberán otor​gar las listas de candidatos inscritos por movimientos sociales o grupos significativos de ciudadanos, a las elecciones para Congreso de la República para el período constitucional 2010-2014, que se realizarán el 14 de marzo de 2009, se considerarán las establecidas en la Resolución número 2811 de 2005 expedida por el Consejo Nacional Electoral, determi​nadas en salarios mínimos legales mensuales vigentes, por cuanto estas cifras mantienen actualizado el valor adquisitivo de la moneda nacional. 

RESUELVE: 

Artículo 1°. Fíjase el valor de las pólizas de seriedad de candidaturas que las listas de candidatos inscritos por los movimientos sociales y los grupos significativos de ciudadanos para Senado de la República por el período constitucional 2010-2014, deberán otorgar al momento de la inscripción en la suma equivalente a trescientos noventa (390) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Artículo 2°. Fíjase el valor de las pólizas de seriedad de candidaturas que las listas de candidatos inscritos por los movimientos sociales y los grupos significativos de ciudadanos para la Cámara de Representantes por el período constitucional 2010-2014 deberán otorgar al momento de la inscripción así: 

a) Por el Distrito Capital de Bogotá, la suma equivalente a trescientos cincuenta (350) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

b) Por los departamentos con censo electoral superior a un millón (1.000.000) de ciuda​danos, la suma equivalente a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

c) Por los departamentos con censo electoral entre seiscientos mil uno (600.001) y un millón (1.000.000) de ciudadanos, la suma equivalente a doscientos cincuenta (250) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

d) Por los departamentos con censo electoral entre trescientos mil uno (300.001) y seis​cientos mil (600.000) ciudadanos, la suma equivalente a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

e) Por los departamentos con censo electoral entre cien mil uno (100.001) y trescientos mil (300.000) ciudadanos, la suma equivalente a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

f) Por los departamentos con censo electoral igual o inferior a cien mil (100.000) ciu​dadanos, la suma equivalente a cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

g) Por las circunscripciones especial de Senado de la República, circunscripción in​ternacional y especiales de la Cámara de Representantes, la suma equivalente a cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Artículo 3°. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos anteriores, las póli​zas de seriedad de candidaturas se constituirán mediante póliza de garantía expedida por Compañía de Seguros, o mediante garantía bancaria o de instituciones autorizadas por la Superintendencia Financiera. Su vigencia se extenderá hasta seis (6) meses después de la declaratoria de los resultados de las elecciones por la autoridad electoral. Dichas pólizas se harán efectivas en los casos previstos en la Ley 130 de 1994. 

Artículo 4°. Comunicar la presente resolución a la Registradora Nacional del Estado Civil, los Registradores Distritales de Bogotá, a los Delegados Departamentales y a los Registradores Municipales del país. 

Artículo 6°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C., a 1° de diciembre de 2009. 

El Presidente, 

Oscar Giraldo Jiménez. 
(C. F.)
